
Se,sión .18a. en .Martes 17 de Julio de 1945 
(Especial) 

~De 15~ a 16 horas) 

PRESIDENCIA • DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

J . Se califica de simple la urgencia 
d.c los mensajes sobre ascensos en 
las Fuerzas AI'1illadas, .que se indican. 

'2. Se considera Un oficio en que el 
Ejecutivo, con ocasión del dcbate so
bre eliminaciones y ascensos en el 
Ejército formula diversas ob
servaciones sobre las atribuciones de 
los .Poderes del Estado, y se acuerda 
enviarlo a la Comisión de Constitu' 
ción,. Legislación y Justicia. 

Se levanta la sesión. 

SUl\fARIO DE DQiCUM}ijNTOS 

Se dió cuenta: 

1.-D(' dos Mensajes del Ejecutivo: 

UIIO de S. K el Presidente de lit 
ltepú'blica, con que comunica que ha 
a.cordado hacer presente la urgencia pa 
ca el despacho de los Mensajes por 
loscuale" el Ejecutivo solicita el acu~r
do de esta Corporación para ascender 
a ,Jos ¡:"Tados que se indican, a los si
guientes Oficiales 'Superiores de la~ 
Fuerzas Armadas: 

A General de Brigada, el COronel de 
Ejército don Horacio Cannona; 

. 'A ¡Coronel de Ejérei,to, los siguientes 
Tenientes Ooroncles .f>'Cñores: 

Anmando Hormazábal; 
Samuel Corroo; 
Benjamín Rodríquez; 
Guillermo L6pez: 
Ro'berto Conéna, y 
Elías Ducaud. 
A Capitán de Navío, los Capitanes ite 

Fragata señores: 
Osear Larenas Barrera, y 
Rolando Merino Pino'chet. 
A Capitán de Navío-Contador, los 

·Capitanes de Fragata-Contador señ(\
res: 

Roberto Suazo UUoa, y 
Ramiro Sepúlveda Mena. 
A Capitán de Navío-C.rujano al Ca

pitán de Fragata-Cirujano, don Hugo 
Vicuña Monardes· 

A Comodol'{) del Aire, el Comandan' 
te de Grupo don :Raúl González Nolle. 

A ¡Comandante de Grupo, los 09-
mandantes de Escuadrilla señores:. 

Germán Rodríguez; 
Arturo Meneses K.; 
Felipe IJa'torre; 
Jorge Gana E., y 
Hoberto Rodríguez. ," 
A ComodoT'o-Chujano, el Comandan

te de Grupo don Agustín Inootroza., y 
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A Comandante de Gl'upo-Cirujano 
el Comandante de Ji1scuadrilla don lmis 
YiY:llll:O. 

Queda\! para tabla. 
Otro de ~..;. E.', con qur formula (l" - , 

y",r',,~\s "cll"ic'te1'3eiollCs aeeJ'('a d l " la" 1'11-
(·uítadc,.; y aiTibnc.ioncs qllcCOl'E'Spm",
(}C'H :1 rste Alto Cuerpo Legislativo. 

A Co:misión ele Constitución, Leg-i~ 
:,wión y .Jnsteia. 

2 -De ycinte informes ¡le ComisioJlcs: 
Catol"ee (k la eOllli:sión de Dl'Íem;il 

N:,ci·;nal, l't'ení'los, e11 Jos:l\] ellsajPs eL' 
AseE'l1sos en Jaso Ji'lIerias" Arillallas. de 
las personas que sr indican: 

.1 Comodor'o (1('1 Aire. d()lI Raú! 
UOIlZ:üez 1\oJ1c; 

.\ Comodoro Cirujano, don ~\gustíl\ 
] nostroza PÓl'ez; 

A Comandante de Grupo Cirujano. 
dcn Luis Vivanco Corbalán; . 

. \ Comandante de Grupo, Ra:ma del 
,Aire, 'los s' guientes Comandantes lll' 
Eseuadrill a : 

Germán H,o(lríguez H,odríguez; 
Arturo Meneses Kinsley; 
• J orge Gaua Eastman, y 
Felipe Latorre .Jáuregui. 
A Comandante de Grupo de Arma::;. 

Rama Túcniea, el Comandante de Es
(madrilla don Hoberto Rodríguez Gon' 
zález; 

A Capitán de Navío Cirujano, el 
C'api,táll de FragataCirujanolloll Ha t 
go Vicuña Monardes; 

A Capitán de Navío Contador, Jos 
Capitanes de ]<~ragata Contadores S~

ñores: 
Roberto Suazo Ullo,3, y 
llamiro Sepú]veda Mena. 
A General {l·e Brigada, el Uoronel 

don Horac:o Call1ll011a Via1. 
A Coroneles de Ejército, los Tenien

tes Coroneles señores Elías Dueaud 
Ugarte y , 

Roberto Concha Echeverría. 
Seis de la Comisión dH So1icitud.'>

Partleu'lar("J'" ,recaídos en los a!mnÜOf' 
que indica, (llH~ benefician a lals si 
¡ruielltes persOJlas: 

Manuel J. Ahumada Navarro; 
Mercedes Cortés Y. de Benuchemín: 
Domingo Núñez Galeno; , . 
JIllmberto AreHano .B" gneroa ; 
Ttical'do Bravo Carvacho. y 
María Luque CastiUo. ' 
Qn:eclan para tabla. 

MHSTEKCTA 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa,- Ulises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duhailde, Alfredo 
Echenique, Diego 
Errázuriz, LadislaD 
Errá.zuri'z,·MllxiJñ\a.no-g. 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillenno 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeek, Carlos 

Lafertte, Elias 
Ma.rtínez, 'Carlos Alber· 

too 
Ma.rtínez, Juüo 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
ortE ga, Rudecindo 
Pino, Humberlo del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 

, 'Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
\YaJlker, Horacio 

Secretario: 'Alta.mirano Ferna.ndo. 
Prosecretario: González D.,Gonzalo. 
y el señor Millistro de Defensa Nacional. 

.:\:C'l'A APROIL\DA 

Sesión 16.a ordinaria, en 11 de ju!'Uode . 
1945 . 

Presidencia del señor Alessandr; Pa.lma 

A"ü,t.ieron los señores: Aldunate; Ales· 
sumlri, Fernando; Alvu'rez; Allende, Amll
Iláteg-ui; Bórqnez; Oerda: Gorrea; Cruz 
Concha; Cruz Coke; Domínguez; DuhaJ14e; 
Durán; Echenique; Errázur'~, LadisLa'Ü ; 
Oonzález; Grove; Guevara; Guzmán; Jir61l; 
Imferttc; IJarraín; Martínez, iCarIos A.'; 
Martínez, Julio; 1:[,01ler; Muñoz; Ocampo; 
Opaso; Opitz; Ortega; Pino del; Poldepo" 
vic; Prieto; Rivera; Rodríguez; Torres; Vj
~lela .y Walker, y los señores Ministros 
(lel Jnterior y del Trabajo. 

El señol' Presidente da por aprobad.ta. el 
acta de 'la sesión 14.a, ordinaria, en 4 dc,j 
pre::;ente, que no ha s'do observada. 

El acta ele la sesión 15.a, ordinaria, en 
JO delaetual, queda en Secretaría, a rus· 
p;oslción de los señorer; Senadores, ,haSlta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Sil (la euenta, en seguida, de los siguiell' 
teR negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Prf~sidellte de la Repú
b lica, en los que solicita el acuerdo consti-
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tneional neees.ario pal:a ascender al emple() 
de Crn'onel de Intendencia a l()s 'l'ellient,~" 
Coroneles, seíiorel'l: 

1) Salvador 8ál1(:hez Pedn,ros, y 
2) Gllstav-o Donoso Espinoza. 

. Pasan a laC'omisión de l}c'!'ensa :\'ae:o 
na!. 

Oficj'os: 

Uno de la lI. Cámara de Diputados, en 
que comunica que ha tenida a hien prest.ar 
su aprobae' Óll a 1.111 pr-oyt'cto de ley $obn
transferencia a la Sociwlatl COllsiruetol'a 
de Estab'lt'ci1l1ielltos :gdnea('ionaJ('.~ f1e la 
propiedad que illdiea; 

Pal'la a la Comisión (le Gobierno. 

Uno deíI seúor Ministro de Sarlubl'idad .': 
Previsión 80eial, pOr el que da respuesta a 
las observaeiones forJUuladas por diversos 
>eñores Senadores referentes a la sitnación 
proclueidaeon motivo de la orden de desn
hueio dada por. la Dirección General th' 
Beneficencia y Asistencia So·cíal para al
gunos arrendatarios de la Población "Mer
cede.s Valdés de Barros Lueo". 

Queda a disposición de los scñores Se
nadores. 

Informes: 

Ouatro ú" la Comisión de Gobierno, 1'0-
eaÍdos en los siguientes negocios: 

1) Sobre autorización a la Municipaliuc1d 
de Quilpué para contratar un empréstito; 

2) Sobre ean-vb'o de nombre a la calle 
"Silva ", de Cartagena, 'por el de "J oilefina 
~ieto de Gallardo"; 

3') 'Sobre creacÍón dp un mOllumento, e'! 
Santiago, destinado a perpetuar la memO
ria de don Ignacio Domeyko', y 

4) Sobre modificación de la ley 6,3~~¡, 
(iLle concede facilidades para la ejecucióu 
de obras de a.Jcantarillado <lomic'Jial'io. 

Tres de la Comisión de Hacienda,' l'eeaí' 
(los en los siguientes asuntos: 

1) Sobre financiamiento del proyecto (tlw 
(:oncede fondos a la Dirección 8ene1'.a1 de 
Protección a la Infancia y Adolescencia; 

2) Sobre liberación de derechos de 
-\duana a objetos consagrados al Culto, 
¡,om;ignados a 110m bre de la GOUlunidaJ 
H.eligiosa Esdavas del Corazón de .J esús, .\
que dc'berán internarse jl'(!I' In Aduana de 
ValparaÍso, y 

3 Sobre autorización a la Municipalidad 
de San Bernardo paracolltratar un rm
pré.stito. 

. Quedan para tabla. 

Solicitudes: 

Una de don Francisco Infante Abbott, e'n 
que solie ta pensión de gracia; 

Una de dalla Ema. Jara Múrquez, en que 
pide pensión de gracia; 

Una de doña María Rojas '!'t>rán, ('11 qu(' 
pide aumento de. pensión. 

Una. de don Ernesto Ramírei Sánchez, 
el\q ue solieit.a abono de servicios; 

Una ele don Mareos Pérez Martínez. el! 
que s(ylicita diversos beneficios; 

Una de doña Ramona Gon7.ález Esparza, 
en que solie ta la sucesión de la pensión 
que tenía su fal1ecido hermano don Pedro 
CJonzúlez Esparza, 

Sobrc aumento de pensión a las si~'uicn-
tes personas: , 

1) Estela rrroncoso viuda de Varela, y 
2) María Bust,amante viuda de Acosta, 
Sobre reajuste de jubIlación a las prrso 

llas que se indiean: 
1) Armando Moraga Drog'uett, y 
2) .J, Hemigio Gana les Villenfl. 
Pasalll a la Comisión de SoliC'itudes Parti

culares. 

Fá.cil Despacho 

Proyecto ,de re:im.corporación de ex Oficiales 
del Cuerpo de a..trabineros. 

Continúa la di¡,;cwúón partieulal' <1(' cs~t' 
proyecto prndiente de la sesión en 4 del 
prChcnte IIles de julio juntamrnte eon la ... 
inuicaeiones formuladas a su respecto P<:\t, 
los H. Senadores señores ,Jirón -y Orteg,g' 

Cerrado el debate, se da por aprob¡ú1o 
el artículo propuesto por la Comisión,· en 
la parte no obsel"Vada. 

Por asentimiento tácito, se da, el~ Sj:'

guida, por aprobada la indicación del se
ñor ,Jirón para extender los beneficios dp 
este artículo a los Ofieiales del grado dp 
Cap'tán. 

Asimismo, y eon igual asentimiento, se 
da por aprobada 1a indicación del señor 
Ortega, relativa a los Ofielales que han 
debido retirarse por no haber podido a-; 
cender en razón al hee'ho de no haber fun
cionado 10ls cursos lele perfeccionam 'en't(l, 
a'cordándose, al mismo tiempo, c·onsultal: <l 

la Mesa, para dar a esta Índicación la rp
daccÍól1 y ubicación que corresponda. 

Queda terminada la disell'"i6n (le1 artícp 
lo 1.0, 

Considerando el artículo 2.0, los Hono
l'ables Senado)'cs señDres Ortega y Guzmán 
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formulan indicación para sustituir la letra 
b) pOr la siguiente: 

"No haber tenido más de un castigo 
consistente en un arresto durante los aflos 
de serviciC1'8 anteriores al úHimo año ser
vido en la InstitucÓn". 

El señor Jirón, por su parte, formuln 
indicación para agregar a este artículo 2'.0 
la siguiente letra nueva: 

"e) Y los Otficiales de los mismos gra"dos 
que fueron incluíd<ls en la cuota de eli!lli
nación J)orzosa derogada por la ley N.o 
7,260, de 1942". 

'Oerrado el debate, se dá táe:tamente :Qor 
aprolbado el artículo en la parte no obser
vada. 

La indicación de los señ{)res Guzmán y 
Ortega se dá táci'taunente por aprobada. 

El señor Jirón retira la indicaeión que 
tenía formulada, después de algunas obser
,vacio-nes que, sobre el particular, h!8.'ce el 
señor Alessandri, don F'ernan,do. 

Queda terminada la discusión del a~tícu
lo 2.0. 

Los artículos 3.0', 4.0, 5.{) Y '6.0 del in
forme de la Comisi5n se dan sucesiva y 
tácitamente por aprobados. 

Queda terminada la discusión del p~'O
yeeto, euy{) ~exto es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artíettlo 1.0. AutorÍzase al Presidente de 
la República para que reincorpore al Cuer
po de Carabineros de Ohile a los ex Ofi
ciales de los grados de Capitanes, Tenien
tes y Subtenientes que hayan quedado fue
ra del servicio, 'por más de un año, eon 
goce de pensión de retiro o sin eHa, sea por 
haber contraído matrimonio sin permiso o 
por .cualesquiera otras causas que no sean 
las siguientes: 

a) Separación del- servicio; 
b) Haber sido llamado a calificar Ren-í

eros f 
c) Haber sido eliminado por la Junta Ca

lificadora de Méritos, y 
d) Haber sido llamado a retiro, a raíz 

de cargos fehacientemente comprobados en 
sumario militar O administrativo, mediante 
los cuales se haya dictaminado tal medida 
¿ilsciplinaria en ~ontra del afectado. 

Artículo 2.0. Sólo podrán acogerse a los 
beneficios de esta ley, los ex Oficiales que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Haber ascendido por méritos al grado 
qae ocupaban al retirarse del servicio, y 

b ) No haiber tenido más de un castigo eon
¡;istente en arresto durante los años de ser
vicios anteriores al último año servido en 
ia instiución. 

A.rtículo 3.0 Los ex Oficiales que se RCO 

jan a los beneficios de la presente ley, ten
drán derecho, 'para los efectos del ascenso, 
a que se les considere cumplido el requisito 
de haber aprobado con 'nota mínima el exa
Illen reg¡]amentario correspondiente, siem
~re que reúna las siguientes condiciones: 

a) Haber cumplido el tiempo reglamen
tario en el grado para el ascenso; 

b) Haber figurado por lo menos dos años 
seguidos en lista de méritos, antes de as
cender al grado con que se retiraron del 
servicio, y 

e) N o haber tenido castigos conslstentes 
e1l arrestos, por)o menos durante los diez 
años anteriores al último año servido en la 
institución. 

Artículo 4.0. Los favorecidos por la pre
sente ley no deberán tener a. la fecha de 
su vigencia más edad que la fijada para 
dichos grados en el reglamento respectivo. 

Artículo 5.0. Los Oficiales reincorporados 
no tendrán derMho a solicitar pago de in
demnizaciones por el tiempo que hubieren 
llermanecido alejados del servicio. 

Artículo 6.0. Los interesados sólo podráll 
solicitar su reincorpoTación dentro del 'tér
mino de seis meses desde la feooa de' vi
gencia de la presente ley. 

Artículo 7.0. I,a presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el, "Dia
rio Oficial". 

Consulta del señor Senador don Salvador 
Allende aoerca de '.un caso de posible incom

patibilidad 

'se entra a considerar la consulta de] ru
bro, juntamente con el informe respectivo 
ce la Comisión de Constitución, Legislación 
y .Justicia. según el cual no existe incom
patibllidad cntrf' e; cargo de Senador y 10R 

de Presidente del Instituto Bacteriológico 
de Ohi]e )- de Director del Laboratorio Chi
le qUf' desempeña el señor Senador, y I'P 

d~! túcitamente por aprobado ~icho info,\,
me. 

Incidentes 

A indicación de] Honorable Senador Sl'

ñor Vide]a, se acuerda trMar sobre tabla el 
proyecto, ya informado por la Comisión de 
Gobierno y apro,bado por la HonorableCá-
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mara de Diputados, sobre erección de un 
Monumento en Santiago a la memoria del 
ec1ucacionísta y sabío don Ignacio Dome~T
ko. 

Considerado en general el proyecto se da 
tácitamente por aprobado, después de bre
ves observaciones del señor Torres. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra a la discusión partícular. 

Considerando ·el artículo 1.0, el señor To
rr~s formula indieRción para substituir las 
palabras "Santiago" yor "La Serena' '. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
ap'roba:do el artículo, juntamente con la in
dicación del señor Torres. 

I~os artículos 2.0 y 3.0 se dan suct'siyu y 
tácitamente por aprobados.· 

El proyecto aprobado queda como sigue: 
Proyecto de ley 

"Artículo 1.0. - Autorízase al Presiden
te de la República para erigir en La Se
rena y costeado por subscripción popular, 
un monumento 'Para perpetuar la memoria 
del eminente educacionista y sabio, dOn Ig
nMio Domeyko. 

Artículo 2.0.- La realización de este mo
llUme)lto será entregada al escultor nacio
nal que obtenga el premio en Un concurso 
I]ue se realizará sobre las bases que fije el 
Presidente de la República. 

Artículo 3.o.-La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación cn el "Dia
rio Oficial". 

A indicación del señor Amunátegui, a la 
que adhieren los señores Ortega, Prieto, Del 
Pino y, en general, todos los Senadores re
presentantes de la zona, se acuerda dirigir 
ofi.cio en nombre de Sus Señorías al señor 
Ministro de Salubridad, pidiéndo:1e se sirva 
hacer presente a la Junta Central de Be· 
neficencia la necesidad de incluir preferen
temente en ]a lista de las próximas cons
trucciones hospitalarias· la del Hospital de 
Tjoncoehe. 

'A inüie8ción del señor Presidente se 
acuerda designar la siguiente Comisión es
pecial para que estudie una reforma gene
ral del Reglamento del SE'nado, señores: 
Opaso, Durán, Amunátegui, Ortega. Rivera. 
Walker, Domínguez, Lafertte y A'1E'ssandri 
don Fernando. 

El señor :Orm;, Coke usa, en seguida, de 
1» palabra para referirse extensamente a 
distintos .aspectos de la desnutrición que 
afecta a nuestra población pre-escolar y 
escolar, así como también al proyeeto apro-

.bado por la Cámara de DiputadOS, que V 
tl'ocina el Ejecutivo, sobre protección a la 
I!lfancia y Adolescencia, 'Proyecto que, a su 
jnicio, .carece de organieidad, y termina 
proponiendo un contraproyecto que tiende 
a 1'esol\'er las deficiencias que en éste ano
ta. 

Con motivo de este incidente usan de la 
palabra los señores Amunátegui y Alduna
te, acordándose, a insinuación del señor 
Pi'esidente, solicitar de los señores Presiden
tes de las Comisiones de Hacienda y Salu
bridad que obtengan del señOr Ministro de 
Salubridad el retiro· del proyecto a q'ue se 
ha referido el señor Cruz Coke. 

A indicación del señor Walker se acuerda 
publicar "in extenso" el discurso del señor 
Cruz Gok€'. 

EI señor Martínez, don Carlos Alberto, 
agrega nuevos ante.cedentes en apoyo de 
las {)bservaciones que iniciara en sesión de 
20 de junio último en contra de la conce
sión a la Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta del derecho a explotar sete
cjentas mil toneladas de salitre de 1~ re
servas de Nebraska. 

Termina solicitando que, en su nOlp.bre, se 
dir\ja oficio al Ejecutivo, para que tenga 
a bien enviar un Mensaje al Congreso pi
diendo la urgencia en el despacho del pro
yedo que inicia un nuevo pro.cedimiento pa
ra el aprovec,hamiento de las reservas sali
trales del Estado, y otro al señor Ministro de 
Hacienda, solicitándole tenga a bien remi
tir al Senado un informe de la Superinten
dencia de . .salitre y Yodo sobre los !'Jiguien
tes puntos: 

1.0 Rendimiento probable que estime la 
Superintendencia del Salitre se obtendrá en 
la explotación de los lotes Nebraska A. y B 
que se venden a la Cía. Salitrera Tarapacá 
y Alltofagasta, según Decreto 2,885 del Mi
msterio de Hacienda; 

2.0 Rendimiento efectivo q1le haya obte
nido la Sociedad Salitrera Pozo Almonte en 
la explotación de las 3!l7,140 tone,ladas que 
adquirió por de.creto 1,768, de mayo de 
1!)43, del Ministerio de Hacienda, y 

3.0 Si en el margen estimado de seis dó
I:Jres 'por tonelada entre el precio de venta 
r1t'1 salit,re y el costo industrial, se ha to
rnado en cuenta la utilidad que deja el yo-
110 y el salitre potásico, y a cuánto asciende 
la utilidad de diclhos subproductos. 

A indicación del señor Guzmán se acuer
da publicar "in extenso" el discurso de'1 se
fíor Martínez, don Carlos Alberto. 
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El señor Presidente anuncia para la 1'a
bla de F'áeil DespaCJho de las sesiones dr, 
]a semana próxima, los siguientes asuntos: 

Proyectos de la Honorable Cámara. de Di
putados sobre autorizaeión a las :iYIunicipa
lidades de Quilpué y de San Bernardo pa
ra contratar un empréstito, y 

Oficio de la Honorable Cámara de Dipu
tados con que recaba el asentimiento del Se
Nido para enviar rul Archivo cinco proyeetos 
que han perdido su oportunidad. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Pro¡recto de la H. 'Oámaxa de Diputad1ls so
bre modificación del ,Código del Trabajo en 

la prurte relativa a indemnizaciones po.!' 
accidentes 

8ecoutinúa la discusión pendiente de la 
f>esión anterior acel~a del artículo 7.0 deL 
proyecto. 

El señor Minis'Íl'o rinde ante el Senado 
un informe· verbal acerca de los. acuerdo,; 
adoptados por la Comisión de Trabajo a 
propós~to de las illdicaciones hechns a este 
¿;rticulo por los señores Allende, Martínez 
don Oarlos Al'berto, Durán y Jirón. 

Cerrado el debate y, en conformidad al 
Heglamento, se pro,r,ede a votar. 

Por asentimiento tá,cito, se da por apro
badoel artículo 7.0 de la H. Oámara de 
Dilputados en la pal'te no observada, con lo 
que queda sin efec'to la primitiva pro/posi
ción de la Comisión en orden a suprimirlo. 

Votada, en seguida, la indicación del se
ñor Ocampopara suprimir en la letra b) 
la frase "y sólo sern exi'gible en los casos 
de indemnizaciones que no, importen el, pa
go de rentas periódicas", resulta rechazada 
por 8 votos, . contra 1'5 y 4 pareos. 

Se procede, en selguida, a votar las indi
('.a'ciones <le los señores Allende, 1\fartínez 
donO.A., Durál1 y Jirón al tenor del nue
vo aeuerdo de la Comisión de Trabajo, se
gún e]\ cual la l.etra d) quedaría redactada 
('omo sigue: 

"d) Oon el cinco por ciento (50[0) de 
t(,das las primas de los seguros de ac(\iden· 
tes. Las Compañías de Seguros entregarán 
esta cuota a la Se0ción A0cidente del Tra· 
bajo en los primeros cinco días de cada mes 
siguiente a la contratación de los Seguros 

El, atraso en el pago sení !<aneionfldo con 

un interés del uno y medio por ciento y 
multa de mil a cinco mil pesos, que podrá 
duplicarse elLc,aso de reincidencia", 

A indicación del señor Rivera, se acuer
da dividir la votación de ambos incisos. 

El inciso primero, se da tácitamente por 
~probado. 

En votación el inciso segundo, el señor 
nivera prOlpone redactarlo, dieiendo: 

"E'L atras.o en el pago será sancionado con 
un interiés del uno y medio por ciento men-
8ual y muHa de quinientos pesos, que po
drá ser hasta de mil pesos en caso de rein° 
cidencia. 

Votada la indicación del señor Rivera eu 
la inteligencia de que si es desechada se 
dará por a:probado el texto propuesto par<" 
('&te inciso por la H. Comigión en su segun
do informe, resulta efectivaTll .. cate aoroba· 
do por 18 votos contra 4 y 3 pélJ'·'OS. (on 10 
que, entonces, queda desechada en esta par·· 
te la prOiposición de la Comisión. 

La indicación de los señores ..t'\..llende, 
Martínez don C.A., Durán y Jirón para su
primir la letra e) de este artículo, indica
ción qUe la Comisión acepta, se dá tácita
mente por aprobada, quedando, en conse· 
¡¡ucneia, suprimida la letra. 

Se pone, en seguida, en votación unb. 
i'ldicación gue foi'mula el señor Aldunate 
para agregar al articulo 7.0 en votación, 
los siguientes incisos: 

"Las contribuciones establecidas en d 
presente artículo serán anualmente rebaja
(las por decreto qUe dictará el President:
de la R,epública, .hasta el límite que sea 
necesario para el pago del reajuste de pen
~,iones, dispuesto en el artículo 1.0 transi· 
torio. 

Extinguidas las l)ensiones rea't:stadas. 
ct.sarán de cobrarse diclhas contribueiones 
y sólo subsistirán las que fijó la ley 4,05[, 
para la foruiación elel fondo de garantía". 

Recogida la votación, se obtienen 13 vo
tos. por la afirmatíva, 9 por la negativa y 
::; pareos, con lo que se la da por aprobada. 

Queda terminada la discusión del. artícu
]0 7.1,. 

POi" aSlmtimiellto tácito, Se da en seguida 
rOl' aprobado el" illforme de la Comisión 
en la parte relativa a los artículos 8.0, 9.0' Y 
10.0 del pro.verto de la H. Cámara de Di
[lutados. 

C011 el yoto en contra de los señores 
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Allende, Lafertte, Guevara y Ocampo se da 
¡.,or a'pro:brudo el informe de la Comisión en 
cuanto propone suprimir el artículo 11.0, 

Votado el al'tÍ'culo 12.0, que la Comisión 
propone suprimir, resU'ltan 9 votos por l.a 
afirmativa, },3 por la negativa, 1 absten
ción y 4 pareos, con lo que se dá por apro
bado el informe y redhazado el articulo. 

Por 4: votos contra 16, 3 a'bstenciones y 5 
pareos, resulta también ruprobado el infor
lne de la Comisión, en cuanto propone su
primir el artículo 13.0. 

,Antes de continuar en la discnsión del 
p'(¡,yecto, se pone en votación una indica
ción de los señores Allende, MartÍnez dou 
c. A., Durán y Jirón, para consultar Uli 

artículo nuevo modificatorio del articulo 
2,")8, inciso primero. del Oódigo del Trabajo. 

Fundando sus votos usan de la pala"bra 
los sei'íores Rodríguez. Allende y Rivera, 
quien termina solicitando del señor Senador: 
Allende, se sirva aceptar que esta indie:a
ción de Sus Señorías, así como otra"s que 
formu'J.an a prOipósito de los artículos 304 y 
286 del mismo Gódig'o, pasen en informe a 
b Comisión de T'rabajo, por tratarse de 
jdeas nuevas que no corresponden propia
ment.e a la naturaleza del proyecto que se 
diseute, petición a la que aceede el señor 
Allende. 

,Con el aseptimiellto de la Sarla, se acuerda, 
enviar en informe diclhas indicaciones a la 
Comisión de Trabajo ya referida. 

Bn votación una indicacilÓn de los seño
res Allende, Martínez don C. A., Durán y 
Jirón para consultar el siguiente artículo 
nne'vo: 

"Artículo .. , Iia Oaja de Accidentes del 
Trabajo, creada por Decreto Supremo N.o 
1.267, de 24 ue agosto de 1942, constituirá 
J.'1 Sección Accidentes de la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

La :-4ec'ción Accidentes tendrá cGntabili
c1ad_ independiente y autonomía financiera 
respecto de la"s deinás operaciones -de l~ 
Oaj'3 y su ,Tefe integrará el Consejo con 
dereeho a voz y voto en las materias rela
cionadas Con la _Sec,ción. 

Q>n este motivo, el señor Rivera renueva 
¡<lite el señor Allende, la misma petición 
que le formulara a pl'opósito de las indica
(iones anteriores, y ante la negativa del. tle
úor Senador, se acoge a la disposición del 

!nCISO segundo del artículo 7·6 del Regla
mento. 

V otada la cuestión de admisibilidad pro-
1110vida por el señor Rivera, resulta apro
bada por 9 votos contra 12, 2 abstenciones 
y 4 pareos, dedarándose, en consecuencia, 
inadmisible la indica.ción formulada, la que, 
por asentimiento tácito, se acuerda remitir 
en informe a la Comisión de Trabajo. 

Igual aCUf~rdo se adoipta respecto de un" 
indica"ción de los mismos señores Senado
res para consultar un artículo transitorio, 
e;omplemental'io de la indicación declarada. 
inadmisible, y de una indicación del señor 
Ministro del Trabajo .sobre la misma ma
teria. 

Por asentimiento táJcito de la Sala se da 
por aprobado el informe de la Comisión en 
la parte reIativa al artículo 14.0 del pro
yecto de la Cámara de Diputados. 

Artículos transitorios 

'Considerado el' primer artículo transito
rio que la Comisión de Traba,jo, modifican
do en este punto su primer informe, pro po
lle reda'ctar, aJhora, diciendo: 

"Artículo .. , Las indemnizaciones por. 
l);cc,identes del trabajo que se estén pagan
do a la dic'tación de la presente ley, í'e au
mentarán en un ciento por .ciento", los se
ñores Torres, Domínguez, Allende y Ocam
po proponen aJgregarle el siguiente inciso: 
"Las pensiones no pOldrán ser inferiores a 
ciento cincuenta pesos mensuales". 

Usan de la palabra, fundando sus votos, 
los. señores Rivera, Torn,!'" y Rodríguez. 

V oltado, primeramente, la proposición de, 
la Comisión, resulta aprobada por 10 votos 
con tra 5, 2 abstenciones y 4 pareos. 

Votada, en seguida, la modificación pro
puesta po.r los señores Torres, DomÍllguez, 
Al.lende y Ocampo, resulta rechazada por 6 
votos contra 9, 2 abstenciones y 4 pareos. 

Votado, en se.guida, el artículo 2.0 tran
sitorio que la Comisión, modificando tam
hién su primer iruforme, pro!pone redactar, 
ahora, -diciendo: 

"Artículo. _. Ea servicio de las pensiones 
najustadas de conformidad al artículo an
teri?r, se hará por la Caja de Acc1dentes 
¡le] Trabajo, con cargo al fondo de garan
tía", se da tácitamente por aprobado. 
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En vota.ción e1 artíeulo 3.0 transitorio, 
respecto. del cual la Comisión mantiene su 
Ilrimitivo acuerdo. en orden a suprimirlo, 
resultan 7 votos por la afirmativa, 7 por 
ia negativa, 1 abstención y 3 pare(}s. 

Repetida la vo.tación se o.btienen 8 votos 
por la afirmativa, 7 por la negativa y 3 pa
rcos, quedando, en co.nsecuencia, re(j,nazado 
el info.rme y apro.ba,do. eL artículo. 

Queda terminada la diseusión del proyec
to, cuyó texto es como. sigue: 

( 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0 Ag'l'iéganse al artículo. 261 del 
Código del Trabajo., los siguientes incisos: 

"To.d() patrón o. empleador no. asegurado. 
contra el riesgo. de accidentes del trabajo., 
que o.cupe más de cinco. o.brero.s, deberá 
co.nstituir garantía suficiente ante la Caja 
de Accidentes del Trabajo, en la forma que 
determine el Reglamento respectivo.. 

La fiscalización del inciso. anterio.r esta
l'á a cargo. de lo.s Inspecto.res del Trabajo.. 

La co.ntravención a las o.bligacio.nes que 
este artículo, impo.ne a los patro.nes o em
p]eado.res será penada co.n multa de qui
ni.ento.s peso.s ($ 500). En caso. de reinciden
cia la multa será hasta de cinco. mil pe-
8('S ($ 5.000). 

No. será o.bligato.ria esta dispo.sición para 
los empleado.s do.méstico.s. 

Artículo 2.0. Substitúyese el artículo. 265 
del Código. del Trabajo. po.r el siguiente: 

"Para lo.s efe,cto.s de las indemnizacio.nes 
que establece este Título., el salario. o suel
do anual no. po.drá ser considerado. inferio.r 
a $ 3,600, ni superior al sueldo vital anual 
vigente a la épo.ca y en el lugar !lel acci
dente, aún tratándDse de perso.nas que no 
reciban remuneración. 

Lo.s o.breros o. empleado.s po.drán estipu
lar co.n sus patro.nes indemnizaciones ma
yores que las fi.iadas en este Título.". . 

Artículo 3.0. Reemplázase el artículo 273 
del mismo Código. po.r el siguiente: 

"Artículo 273. En lo.s casos de incapaci
dad temporal, el aecidentado tendrá dere
cho. a una indemnización equivaqente al 75 
por ciento de su salario ·diario. . 

La indemnización se deberá po.r to.da la 
duración de la enfermedad, desde el día en' 
que o.curriÓ el accidente h8,/;'lta la curación 
completa de la víctima y sin descuento. al
g'tmo. pDr úÍa feriado, debiendo. pagarse de 
acuerdo. CDn lo.s períDdos de pago. de' sa-
11''';0. establecido en la empresa". 

Artículo 4.0 Substitúyese la frase final 

·del artículo. 274, que dice: "según. sea ca
lificado, po.r certificado. médico", po.r la si
guiente: "según calificación que hará el 
médico. sanitario.· respectivo". 

Artículo 5.0. Si al indemnizar unaincapa
cidad, el benefi.ciario hubiere recibido an
tes o.tras indemnizaciones en dinero, las 
sumas que ellas representen se descontarán 
de la cantidad que en definitiva correspon
da po.r la indemnización respectiva. Se ex
ceptúan de esta dispo.sicio.nes las indemni
zacio.nes pagadas a título de subsidios dia
río.s, las que no podrán ser descontadas. 

Artículo 6.0. Reemplázase el inciso 2.0. del 
artículo 264 del mismo Código del Trabajo 
po.r el siguiente: "La determinación de la 
p,ute de salario. que no. se 'Perciba en di~ 
nero será la que rija paJI'a los efectos del 
seguro. o.bligato.rio.". 

Artículo 7.0. Substitúyese el artículo 279 
del Código. del Trabajo, po.r el siguiente: 

"Artículo ...• - Las indemnizaciones que 
excedan de $ 2,000 se pagarán en 12 men
sualidades iguales y vencidas, previo otor
gamiento. por el patrón de una caución su
ficiente que garantice el pago regular y to
tal de las pensiones ante la Caja de Acci
dentes del Trabajo.. 

No. será necesaria esta caudón cuando. 
exista seguro. de accidente. 

Sin embargo., en caso.s calificados, e,l Ju~z 
del Trabajo. podrá de.cretar hasta el pago 
to.tal de la indemnizaci.ón de UTIa sóla vez 
co.n los siguientes y únicos o.bjetivo.s: 

a) Atender a la reedncación profesio.nal 
del accidentado en InRtih,+" Técnico. 

b) Compra de una pro.piedad; 

c) Instalación de un taller eindnstria 
que el accidentado. esté capacitado téclli(~a
mente 'para atender". 

Artículo 8.0. El fDndD de gar.mt.ía creado 
po.r el artícu"o. 30 de la ley 4..035, ~e au
mentará CDn lo.s siguientes recnr=os. desti
nados preferentemente al reajusl;fl de las 
pensio.nes: 

a) Co.n tDda multa po.r infracr.ióp a }as 
leyes y reglamento.s de accide'ltes del tra
bajo. y de segnrir1ao e hiQ'ien p )]1,lu;;triaL 

b) Con el equivalente al diez por ciento 
(10 0.10) de las indemnizacinnf'::;; !]l\i\ Jehen 
pagar po.r co.ncep~o nr ae..:.Jentf>., de', tra
bajo. 10<: patro.nes (me no hllbierc11 t emdo. 
aReQ'ur}Jilo. a su perso.nal en el III "mento de 
'pr~(hl('i"'Rn el acrojilente. 

E~te a1)orte será de cargo. de lo.s natro.nes, 
v sólo RPrá exiQ'lble en los caso.s de inuem
;)iz8('10nl's que no. imi:'Jrten el pago. de ren
tas pl'ri ór1ieas; 

c) Eleyando. del cinco al diez po.r ci,,:.:cto 
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la contribución impuesta en el N.o 1 del 
artículo 30 de la ley 4,055; 

d) Con el einco por ciento (5 010) de to
das las primas de los seguros de acciden
tes. Las Compañías de Seguros entregarán 
esta cuota a la Sección .&ccidentes del Tra
baio en los primeros cinco días .de cada mes 
~iguiente a ~a contratación de los seguros. 

El atraso en el pago será sancionado con 
un interés del uno y medio pOT ciento men
sual (1 112 010) y multa de quinientos pe
sos ($ 500), que podrá ser hasta de mil pe
llOS ($ 1,000) en caso de reincidencia". 

La letrá e) ha sido suprimida. 

A continuación se !;tan consultado los S1-

guientes incisos, nuevos: 
"Las contribuciones establecidas en el pre

sente artículo serán anualmente rebajadas 
por decreto que dictwrá el Presidente de la 
República, hasta el líínite que sea necesario 
para el pago del reajuste de pe?Jsiones dis
puesto en el artículo 1.0 transitorio. 

Extinguidas las pensiones reajustadas, 
cesarán de cobrarse dichas contribuciones 
y sólo subsisti!l'án las que fijó la ley N.o 
4,{)5~ para la formación del fondo de ga
rantía, y 

f) Con las cantidades que destine la Ca· 
ja de Accidentes del Trabajo para asegurar 
e~ reajuste de las pensiones. 

Artículo 9 o. Si .el fondo de garantía tu
viere excedente, la Caja destinará el so
brante a incrementar la. prevención de los 
accidentes del trabajo y a reedncación de 
accidentados. 

Artículo 10. Se reemplaza la frase "C01) 

arreglo al fondo de garantía", del artículo 
31 de la l~y 4,055, -por la siguiente: "con 
carga al fondo de garantía". 

Artículo 11. Los plitrones asegnrados 
contra el riesgo de accidentes del tra!bajo 
deberán abonar a la entidad asef,'11rado:r;J, 
una sobreprima proporcionai a los mayo
res beneficios que corresponden a los ac
ódentados y ar tiempo no corrido de lar:; se· 
guros. 

Este abono deberán efectuarlo dent.ro de 
los 30 días siguientes a la promulgación de 
11"_ presente ley. En caso ile mora, pagarán, 
además de. la 60breprima, un interés de] 
uno y medio por ciento (1,5 010) mensual. 

Las primas de lo!, seguros -que se {lon
traten en el futuro serán elevadas en igual 
proporción. 

Artículo 12. ERta ley regirá desde el 1.0 
de junio dI' 1945. 

Artículos t.ransitorios 

'Artículo ,Lo. Las indemnizaciones por 
accidentes del trabajo que se estén" pagan
do a la dictación de la pr€sente ley, Sé au
mentarán en un ciento por ciento (100 ojO). 
Artíc~ 2.0. El servicio d'e las pensio

nes reaJustadas de -conformidad al artÍCl,llo 
anteriol', se harápol' la C~ja de .Accidentes 
del Trabajo, con cargo al fondo de garan
tía. 

Articulo 3.0. Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes del tra
bajo y 'enfermedades profesionales y los 
aparatos científicos destinados a la inves
tigación de enfermedades profesionales, ta
les como la neumocomiosis, que importa la 
Caja de Accidentes del Trabajo, serán li
berados d,e derechos de internación y ven
didos por dicha Institución a sus asegura
dos a precio de costo". • 

Se :i,;"';"::mta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l.-De los .siguientes mensajes del Ejecu-; 
tivo: 

JJ 
Santiago, 11 de julio de 1945.-Tengo )la 

honra de poner en conocimiento de V. ali.g 
que en uso de la facultad que me co~e
re el arto 42,' N.o 6 de la ConstitucióIJ'lR>tSIft 
lítica de la República, vengo en hacer pre
sente la urgencia en el despacho .de los 
mensajes por los' cuales el Ejecutivo' soli
{lita el acuerdo de esa Corporaei4alttpálra 
conferir los empleos que se indican, 31:l:~ 
siguientes Oficiales Superiores deb iiérci-
t.o, Armada y Fuera Aérea: o 

Ejército 

Coronel don Horacio 
neral de Brigada; 

. Of)IfJ) v 

Carmw.:\ti, J;I:tIl[~~_ 
ri!. -ln aor$! 

Teniente Coronel dOn :Ar~and~, lIo~lPa-
zábal de Coronel. Yf .O_flltrfS~ 

Te~iente Corone'l don Sam].1el COITea. de 
Coronel; 'ton'):?, .PIJf')Y.~tf" 

Teniente Coronel don Benjamín Ron..,-
d Co 1 %'1'iq 1'1 fr/;úJofl" 

guez, e rone; 1. 
Teniente Coronel dolÍ h'r(l:¡;Hñó ·'M~! 

de Coronel; 1II .)r; lITwl .I;'U''J ,R'}. 
ff"¡¡fI[·t'lqY.'l '~ Jl¡'¡!t'l~ 
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Teniente Coronel don Roberto Concha, de 
Coronel. 

Teniente Coronel don Elías Ducaud, de 
Coronel. 

De Cllipitán de Fragata a Capitán de 
Navío: 

Osea.r L3,renas Barrera; 
Rolando Merino Pinochet: 
De Capitán de Fragata Contador a Ca-

pitán de Navío Contador: 
Roberto Suazo Ulloa. 
Ramiro Sepúlveda Mena. 
De Capitán de Fragata Cirujano a Ca

pitán de Navío Cirujano: 
Rugo Vicuña Monardes. 

Fuerza Aérea • , 
A. Comodoro del Aire: 
Comandante de Grupo D. Raúl Gonzá

lez Nolle. 

A Oomandantes de Grupo: 

Comandante de Escuadrilla, D. Germán 
Rodríguez. 

Comandante de Escuadrilla, D. Arturo 
Meneses K. 

Comandante de Escuadrilla, D. Felipe 
Latorre. 

Comandante de EscuadTilla, D. Jorge 
Gana E. 

Comandante de Escuadrilla (R. T.), D. 
Roberto Rodríguez. 

A Comodoro Cirujano: 

Comandante ,de Grupo, D. Agustín Inos
troza. 

A Oomandante de Grupo Cirujano: 

Comandante de Escuadrilla, D. Luis Vi~ 
vanco. 

>Saluda atentamente a V. E. - Juan A. 
Ríos lYI.-ArnaIdo Carrasco O. 

Santiago, 17 de julio de 1945. 

"Excmo. señor: 

Motivan el presente oficio consideracio~ 
ne.s que eMimo de grave impo,rtancia ?olít.i
ca cuya calidad no escailara a la mteh~ 
gé~cia y experimentada penetración de 

V. E'J en lo que fundo la sólida esperan
za de contar con su cooperación valioe;.a 
a fin de poner pronto y benéfico término a 
situaciones que pueden llegar a significar, 
si no positivo peligro para la vida insti
tucional de la República y para su tradi
cional prestigio y respetabilidad, a lo me
nos disminución sensible en la armonía y 

coordinación entre l¿s Poderes del Estad¿. 
Formulo, pues, las observaciones que en 
seguida establezco, rogando a V. E. se sir
va hacerlas l1egar a conoc'imiento de la 
Alta Corporación que V. E. preside. 

Desde. hace algunos meses a esta parte, 
vienen reiterándose en el Senado de la Re
pública actitudes que están en abierta dis
cordancia con las stribuciones v faculta
des que, con clara precisión, 'determina 
nuestra Carta Polltica al ejercicio de las 
altas funciones de ese Cuerpo Legislativo . 
En efecto: algunos señores Senadores han 
estimado que les era lícito promover deba
tes y formular indicaciont~s que significan, 
por la forma que revisten y por el conte
nido que 'envuelven, ejercer fi;scaliza.ción 
sobre los actos del Gobierno y sugerir a 
éste obs~rvaciones relacionadas con facul
tades que son de la exclusiva incumbencia 
y responsabilidad del Ejecutivo. 

Tales actitudes han venido últimamente 
sucediéndose con notable insistencia. Ilas 
principales de entre ~llas se prodn.ier.~n en 
las siguientes oportumdades: con ocaslOn de 
las medidas de Gobierno relativas al alza 
de tarifas de los servicioR de teléfonos; con 
motivo elel proreso incoado para estable
cer y sancionar las probables irregulari
dadis ocasionadas por las conceRiones de 
tierras mag'allál1icas acordadas en 1938, y 
a propósito de ]a reciente venta de terre
nos salitrales a la Compañla de Tara;pacá 
v Antofagasta. Pero. aún mfts graves -si 
~fi posible~ que los casos de que aca~o de 
hacel' memoria, han sido la>; observaclOuell 
formnladas, desde noviembre de 1944 has
ta días recientes, sobre las resoluciones gu~ 
bernativas recaídas en los retiroo y pro
mociones de oficiales superiorrs de laR Fuer
zas Armadas de la Naeión. 

Estas transgresiones a claras y riguro
sas normas de nuestro Derecho Político, han 
de ser ('"rlma0as ele tanta mayor grave
dúl S1 se ('ollsidera el origen de que pro
vienen v la ralidad del organismo consti
tlleiona l' ('n CllYO sellO 11l\1l sido admitidas a 
considrraeiúu ~- exampll. 

Las norma< (-(lil,-;titllcionales positivas que 
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nos rigen desde las reformas plebiscitarias 
de 1925, indican que esa errónea inteI"pre
tación de las facultades del Honorable Se
nado de la República y de sus. miembros, 
es jurídicamente inaceptable y política
mente dañosa a la formación y manteni
miento de una conciencia pública respe
tuosa de la estructura jurídica de la Na
ción. 

El ambiente cívico formado hace veinte 
años en torno a 1a conveniencia de corre
gir los vicios políticos . que determinaron 
la honda crisis de 1924, se concretó pronto 
en propósitos fundamentales sobre el fu
turo régimen de Gobierno, que la ciudada
nía sancionó e hizo ley en el plebiscito 
constitucional de 30 de' agosto de 192!5. 

En efecto, instalada la Subcomisión de 
Reformas Constitucionales cuyos trabajos 
presidió V. E., y en la primera sesión ce
lebrada por este organismo, Con fecha 18 
de abril de 1925, V. E. propuso 'personal
mente la siguiente moción fundamental, 
que había de dar estructura al futuro ré
gimen gubernativo. "El Congreso Nacional 
se compondrá de la Cámara de Diputados, 
que será Cámara política, cuya generación 
será de elección popular, y de un Senado 
o Cuerpo Consultivo que será elegido en la 
siguiente forma, etc' '. 

En la sesión subsiguiente, del día 24 
del mismo mes y año, también V. E. pro
ponía a ella Comisión deliberante: "Po
ner, entre las facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados, la siguiente: "Fis
calizar los actos del foder Ejecutivo. Para 
ejercer esta atribución, la Cámara de Di
putados puede adoptar acuerdos y suge
rir observaciones al Presidente de la Re
pública". 

Ahora bien, con lig"eras modificaciones, 
e¡.¡ta moción deV. E., ha quedado incorpo
rada al texto de nuestra Carta Política. 
y aún, para mayor precisión de tan claro 
propósito del Constituyente, el contexto 
mismo de la 'Constitución, contribuye con 
eficacia a ex clarecer y determinar su al
cance. Este. cuerpo legal, en sus artículos 
37 a 44 inclusives, se distribuye en tres 
párrafos cuyos epígrafes sucesivos son: 
"Cámara de Diputados", "Senado" y "Atri
buciones del COng-reEo". Los dos primeros 
establecen las atribuciones excJusivas" de 
cada una de 18s Cámaras (Artículos 39 y 
42). Las facultades que simultáneamente 
comparten los dos Cuerpos Colegis1adores 
están, naturalmente, contenidas y determi-

nadas en el tercero de los mencionados pá
rrafos. 

De toda claridad es, pues, el propósito 
del Constituyente en el' sentido de señalar 
a cada Cámara facultades que sólo ella 
puede legítimamente ejercer, con exclusión 
ele las que competen a la otra rama del Po
der Legislativo. 

E'ntre esas atribuciones exclusivas con
feridas por el artículo 39 de la Constitu
ción Política a la Cámara de Diputados, 
está la de "fiscalizar los¡ aftos del Go
bierno" y la de adoptar, con el voto de la 
mayoria de los diputados presentes, "acuer
dos o sugerir observaciones que se trans
mitirán por escrito al Presidente dé la Re
pública". Esta disposición transcribió y 
sancionó con la validez de Ley Funda
mental, la moción de V. E. que he recor
da,do en líneas. anteriores. 

Debo insistir, aunque es de público y ge
neral conocimiento, en el hecho de que lá 
disposición que resumidamente transcribo 
constituye la base esencial de la reforma 
del régimen gubernativo que hubo el pro
pósito de instaurar Con el plebiscito cons
titucional de 30 de agosto de 1925. 

Pues bien, y a propósito de las mismas 
intervenciones que califico de inconve
nientes, en el propio Senado de la 
República se han hecho valer calificadas 
o~serva'ciones en, 'apoyo de 1a tesis que 
sostengo. El Honorable Senador señor Mu
ñoz Cornejo, en sesión de 5 de mayo de 
1942, leon motivo y en oposición a una 
indica~ión formulada para ejercitar esa fa
cultad no sancionada por la Constitución, 
sostuvo textualmente: "No ",e puede. Hay 
precedentes establecidos en el sentido de 
que el Honorable Senado no puede hacer 
.cstas representaciones". 

Por SU parte, el Honorable Senador se
ñor Alesandri Rodriguez, en sesión de 20 
de junio del presente año, objetando una 
indicación que solicitaba el dictamen de 
la )Comi.i,ón de ¡Constitución, ~gisla~ión 
y Justicia del Honorable Senado sobre la 
venta de terrenos salitreros, eX'presaba la 
improcedencia de tal consulta, en razón de 
que el Senado .carece de facultades para 
fiscalizar los aetos del Gobierno y de que, 
jllstamente c~m el celoso resguardo de sus 
prerrogativas, debe respetar escrupulosa
mente las atribuciones de la Cámara de 
Diputados y de los demás Poderes Públi
cos. 

¡Cuando la ,reformncon,Stitucional de 
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1925 delimitó con firme propósito y clara 
expresión, las facultades privativas de ca
da uno de los poderes Públicos, lo hizo -
como es sabÍdo- para evitar las interfe
rencias e invasiones de facultades que lle
varon a la República a extremos de tanta 
gravedad como los que determinaron la 
profunda crisis política de septiembre de 
1924. Antecedente tan cercano y tan re
velador, bastaría para que todo ciudadaJlo' 
que invista responsabilidad política se em' 
peñara en evitar la repetición de circuns
tancias de tanto peligro para la tranqui
lidad general. Toda actitud contraria a es
te elemental deber político - particular
mente si procede de elevado origen- im
pediría exigir del resto de la ciudadanía 
el respeto a las normas institucionales que 
han constituído motivo ,de tradicional 01'

gullO para la democracia chilena. 
¡Oonsecuente con su propósito fundamen

tal, el Constituyente de 1925 dió al Poder 
Ejecutivo facultades precisas resumidas en 
la disposición del artículo 60 de la Carta 
Política: Un ciudadano con el título de 
"Presidente de la República de Chile", ad
ministra el Estado y es el Jefe Supremo 
de la Nación". ,Tal atribución de orden ge
neral se organiza y aplica con la prerro
gativa otorgada al Jefe de la Nación para 
nombrar a SU .voluntad a los Ministros de 
Estado". 

Pues bien, esta defensa que la Constitu
ción hace de la independencia y estabili
dad de los. Jefes Superiores de la Admi
nistración, no puede limitarse solamente a 
dejar sus cargos al margen de un pro
nunciamiento político del Congreso Nacio
nal. La autonomía del Ejecutivo exige aün, 
para COn sus representantes, un mayor res
peto y una más cabal consideración da 
parte de los demás Poderes Públicos. 

La respetabilidad que requiere, dentro de 
un recto ejercicio democrático, el desempe
ño de cada uno de los Poderes Públicos, 
exige que éstos limiten su acción: a las pre
rrogativas que les están claramente atri
buídas por la Ley Fundamental. 

La expre¿;ión de este convencimiento ín
timo y severo es lo que me mueve a di
rigirme a V. E. y al Honorable Senado, pa
ra, recabar de su patriotismo'y rectitud la . 
reflexión que estos hechos merecen y de 
la cual, no lo dudo, derivará el propósito 
de evitar la repetición de prácticas jurídi
cas y políticas no conducidas con acierto 
y ,Que podrían motivar acaso, graves difi-

cultades entre dos Poderes del Estado.
Dios guarde a V. E. - J. A. RíoS. -
Luis Aliamos B. 

A Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. 

2.<>-De veinte informes de Comisiones: 

Catorce de la ComisiÓn de Defensa Na· 
cional recaídos en los mem;ajes de ascen
sos en las Fuerzas Armadas de, las personas 
que se indican: 

A Comodoro del Aire, don René Gonzá
lez Nolle; 

A Comodoro Cirujano, don Agustín Ino8-
troza Pérez; 

A Comandante de Grupo Cirujano, -don 
Luis Vivanco Corbalán; 

A Comandante de Grupo Rama del Aire 
los siguientes Comandante; de Escuadrilla; 

>Germán Rodríguez RodrÍO'uez' -
Arturo Meneses Kinsley; '"' , 
Jorge Gana Eastman· 
FCljpe Latorre Já.uTeg~i; 
A Comandante de Grupo de Armas Ra

ma Té-cnica, el Comandante de Escuadrilla 
don Roberto Rodríguez González. ' 

A Capitán de Navío Cirujano,' el Capi-
!án de Fragata Cirujano, don Hugo Vicu
na Monardes j 

A Capitán de Navío Contador, los Ca-
pitanes de Fragata Contadores, señores: 

Roberto Suazo DUoa, y 
Ramiro Sepúlveda Mena; 
A General de Brigada, wl Coronel don 

Horacio Carmona Vjal j 
A Coroneles de Ejército, los Tenientt'18 

Coroneles, señores: 
Elías Ducaud U garte, y 
Roberto Concha Echeverría j 
¡Seis de la Comisión de solicitudes parti

culares recaídos en los asuntos que indica, 
que benefician a las siguientes personas: 

Manuel J. Ahumada. Navarro; 
Mercedes Cortés v. de Benudhemín; 
Domingo Núñez Galeno; , 
Humberto Arellano Figueroa; 
Ricardo Jkavo Carvacho, y .. 
María Luque Castillo. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se '<Íbrió la sesión a. las 15 horas, 28 mi
nutos, con la presencia. en la. sala. de 16 se
ñores Senadores. 
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El señor Alessandri PaHma. (Presidente). 
-En nombre 'de Dios, ~\e abre' la sesión. 

E11 acta de la sesilÓn }6. a, en 11 de julIO, 
aprobada. 

El acta de la sesión 17 a, en 12 de julio, 
queda a di~posición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asunt~ que 
han llegado a la Secretaría. 

-ElI. señor Secretario da. ~ectura Q, la. 
ouenta.. 

ASOENSOS EN LAS FUERZAS ARMA· 
DAS.- OALIFIOA01.ON DE URGENOIA 

El señor Lafertte - Pido la palabra so' 
bre la Ouenta, señor rpresidente. 

Si los primeros l\fensajes leídos quedaran 
para la tabla, ¡, no irían a Comisión? 

El fiJlñor Alessandri Palma (Presidente) 
-Están informados. 

El señor Secretario - Me refería, señor 
Senador,' a que el Ejecutivo ha declarado 
la urgencia para algunos de estos Mensa
Jes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
~a()rl"a'W!Onjde, eil consecuencia, .califiear 
esta urgencia. 

Si le parece· al Honorable Senado, se po
dría acordar la simple urgencia. 
~-\cordado . 

Vamos a entrar a tratar los Mensajes. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

-A fin de pro·ceder con mayor rapidez, 
propongo tratar primero los Mensaj~, rela
cionados con la Marina y la Aviación. 

Acordado. 
-El señor Secretario da lectura á.l In

forme de Oomisión sobre el Mensaje del 
Ejecutivo que propone ascender a Oomo
doro del Aire al Oomandante de Grupo se
ñor Raúl González 

El señor Aless8rndri PalIn8, (presidente). 
-En dil"tcusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 

OBSERVAOlONES DEL EJEOUTIVO SO' 
BRE LAS ATRIBUOIONES DE LOS PO

DERES DEL ESTADO 

El señor Martínez Montt. - He sido in
formado tde 'que el Ejecutivo habría envia
do un <lficio relacionado con las atribucio
nes del Congreso Nacional, frente a e~tas 
proposiciones de ascenso. ,Como yo estimo 
que ·esto I',e halla íntimamente ligado con 
lo :que vamos a discutir en este momento, 

creo 'que sería conveniente que se diera lee
tura a dicho oficio. En esta forma, el Ho
norable :Senado podría deliberar con cono
ci'núento de causa sobre estos asuntos. 

El señor Torres. - Podría darse lectura 
al oficio. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente) 
-iPor mi' parte, había considerado más con
veniente dar ,cúenta tde ese oficio en sesión 
pública. 

El señor MartJLnez Montt. - Sin duda, 
podría (",el' conveniente dar lectura a este 
oficio en sesión públi'ca, pero como vamos 
a discutir una situación que se encuentra. 
íntimamente ligada con él, creo que para 
discutirla con tO'dos los antecedentes nece· 
sarilos, sería intereEante y conveniente pa
ra 'el Honorable Senado que se diera lectu
ra a ese oficio, ya que de él se pueden des
prender muchas cosas que el Senado debe 
apreciar. 

El señor Alessandri Paltna (Presidente) 
-Si al Senado l e parece Ii,e dará lectura al 
oficio en que el Presidente de lá República 
se refiere a la forma en que el Congreso de
be ejercer la fiscalización. 

Acordado. 
El señor Secretario - "Excmo señor: 
Motivan el presente oficio consideracio

Iles que estimo de grave importancia polí
tiea, cuya calitd·ad no escapará a la inteli
gencia y experimentada penetración de V. 
E.. en lo Iq ue fundo la s,ólida esperanza de 
contar con su 'cooperación valiosa, a fin de 
poner pronto y benéfico término a situa
ciones que pueden llegar a significar, si no 
positivo peligro para la vida institucional 
de la Hepública y para su tradicional pres· 
tilgio y respetabilidad, a lo menos disminu
ci6n sel1E,ible en la armonía y coordinación 
entre los Poderes del Estado. Formulo, pues, 
las observaciones que en seguida establez
co, rogando a V. E. se sirva hace.rlas lle
gar a conoeimiento de la Alta Corporación 
que V. E. preside. 

Det-",cle hace algunos meses a esta parte, 
vienen reiterándose en el Senado de la Re
publica actítudesque están en abierta dis· 
cordancia ,con las atribuciones y facultades 
que, con clara 'precisión determina nuestra 
Carta Política al ejercicio de las altas fun· 
ciones de ese'Cuerpo Legislativo. En efec· 
to, algunoEt señores sena.qores han estima
do ,que les era líciitO promover debates y 
formnlar indíca·ciones que significan, por la 
forma que revisten y por el contenido que 
envuelven, ejercer 'fiscalización sobre los 
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actos del Gobierno y sugerir a é,ste obser
vaciones relacionadas ,cf>n facultadffi, que 
son de la exclusiva ilIlcumbeneia y respon
sabilida'd del Ejecutivo. 

Tales actitudes han venido últimamente 
sucediéndos6 'con notable insistencia. Las 
principales de entre ellms, se produjeron en 
las siguientes oportunidades: con ocasión de 
las medidas de Gobierno relativas al alza 
de tarifas de los servicios de teléfonos; con 
motivo del proeeti:,o incoado para establecer 
y sancionar las probables irregularidades 
ocasionadas por las concesiones de tierras 
magallánicas acordada en 1938, y a pro
p6sito de la reciente venta de terrenos sa
litrales a la Compañía ,de Tarapacá y Anto
fagasta. Pero, aún más graves - si es po
sible - 'que los casos de que acabo de ha
cer memoria, han sido las o~,ervaciones 
formuladas, desde noviembre de 1944 hasta 
días recientes, sobre las resoluciones gu
bernativas recaídas en los retiros,. y promo
eilones de oficiales superiores de las Fuer
zas Armadas de la Nación. 

Estas transgresiones a claras y rigurosas 
normas de nuestro Derecho Político, han 
de ser estimadas de tanta mayor gravedad 
¡;;i se cO.l):sidera el origen de que provienen 
y la calidad del organismo constitucional 
Ijncuyo s,enó han sido admitidas a cónsi.de
ración y examen. 

Las normas cOllstitucionales positivas que 
nos rigen desde las reformas plebiscitarias 
de 1925, indican 'que esa errónea interpre
tación de las f3icultadel" .del H. Senado de 
la RepúbliJca y de sus miembros es jurídica
mente inaceptable y 'políticamente dañosa 
a la forma·ción y mantenimiento de una 
conciencia pública respetu0sa de la estruc
tura jurídica de la N aci,ón . 

El ambiente cívico formado hace veinte 
años en torno a la conveniencia de corre
gir los vilcios políticos que determinaron 
}'a honda crisito, 'de 1924, se concretó pronto 
en propósitos fundamentales sobre el futuro 
régimen de Gobierno que la ·ciudadania 
sancionó e hizo ley en el plebiscito consti
tucional de 30 de agosto de 1925. 

En efeeto, ipstalada la Subcomisión de 
Reformas Constiltucionales cuyo!'. trabajos 
presidió V . E., yen la primera sesión ce
lebrada por este organismo, con fecha 18 
de abril de 1925, V. E. propuso personal
mente la siguiente moción fungamental, que 
había de dar estrudura al futuro régimen 
gnberna.ivo: ('El Jdongdeso JN:acional Js'e' 
compondrá de la Cámara de Diputados, 

que será Cámara política, cuya generación 
será de elección popUlar, y de un Senado o 
Cuerpo Consultivo, que será elegido en la 
siguiente forma, etc." 

En la sesión subsiguiente, deIdia 24 del 
mismo mes y año, también V. E. proponía 
a esa ,Comisión deliberante: "Poner, entre 
las f3culta'des exclusivas de la Cámara de 
~liputados, la siguiente: "Fiscalizar los ac
tos del Poder Ejecutiivo. Para ejercer esta 
atribución, la C'ámar..a de Diputados puede 
adoptar acuerdos y sugerir observaciones 
a.1 Presidente '<le la República". 

Ahora bien, con ligeras modificaciones, 
esta moción de V. E. ha quedado incor
porada al texto de nuestra Carta Política. 
y aun, para mayor precisÍlón de tan claro 
propósito del Constituyente, el contexto 
mismo de la Constitución contribuye con 
eficacia a esclarecer y determinar su alcan
ce. Este cuer"po legal, en sus artíeulos 37 
a 44 inclw",Íves, se distribuye en tres párra~ 
fo~cuyos epígrafos sucesivos son: "Cámará 
de Diputados", "Senado" y "Atribuciones 
del ·Congreso". Los dos primeros establecen 
las atribuciones, exclusivas de eada una de 
las Cámaras Artículos 39 y 42). Las facul
tades, que simultáneamente comparten los 
dos Cuerpos Colegisladores están, natural
mente, .contenidas y determinadas en el 
tercero ,le lo!", menciona'dos párrafos. 

De toda .claridad es, pues, el propósito 
del Constituyente en el sentido de señalar 
a cada Cámara facultades que sólo ella pue
de legítimamente ejercer, con exclusión de 
las que competen a la otra rama del Poder 
Legilslativo. 

Entre esas atribucionE's exclus.ivas con
feridas por el artículo 39 de la Constitución 
Política a la Cámara de Diputados, está la 
de "fis.calizar 'los actos del Gobierno" y la 
de adoptar, con el voto de la mayoría de 
los diputados presentes. "acuerdof'. o suge
rir observaciones 'que se transmitirán por 
esc-'doal Presidente de la República". Esta 
dispos.ición transcribiló y sancionó con la 
validez de Ley Fundamental la moción de 
V. E. qne he recordado en líneas anterio
res. 

Debo insistir, aunque es de público y ge
neral ,conocimiento, en el hecho de que la 
dispol"ición 'que resumidamente trascribo 
constituye la base esenc.i<ll de la reforma del 
régimen gubernativo que hubo el propÓ8ito 
de instaurar con el plebiscitoconstitucimial 
de ::lO de 3.!!O'StO de 1925. 

Pues bien, y a prorpósito de las mismas 
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:intervencio~es que califico de inconvenien
tes, en el propio Senado de la :R¡epública se 
han hecho valer calificadas observaciones 
en apoyo de la tesis que sostengo. El Hono
rable Senador señor Muñoz Cornejo, en se
:oión de 5 de mayo de 1942, con motivo y 
en oposición a una indicación formulada 
para ejercitar esa facultad no sancionada 
por ]·a Constitución, sostuvo textualmente: 
"No se puede. Hay precedentes establecidos 
en el s.entido de que el H. Senado no pue
de hacer estns representaciones". 

Por su par·te, el H. Senador señor Ales· 
¡¡andri Rodríguez, en sesión de 20 de junio 
deL presente año, objetando una indicación 
que solicitaba el dictamen de la Comisión 
de Constitución, Legisl.a.ción y Justicia del 
Honorable Senado sobre la venta de terreo 
nos salitreros, eXlpresa'ba la improcedencia 
del tal consulta, en razón de que el Senado 
carece de facultades para fiscal.izar los ac
tos del Gobierno y de que, ,justamente con 
el celoso resguardo de sus prerro'gativas 
debe resrpetar escrupufosamente las. atribu~ 
ClOnes de la Cámara de Diputados y 'de los 
demás Poderes PlÚbli.cos. 

Cuando 1.a reforma constitucional de 1935 
delimitó, con firme propósito y clara ex
presión, las facultades privativas de cada 
uno de los Poderes Públicos, lo hizo -como 
<'s sabido- para evitar las interferencias e 
invasiones de facultades que Ilevaron a . la 
República a extremos de tanta gravedad 
eomo los qua determinaron la profunda cri
sis política dA septiembre de 19'24. Antece
dente tan cercano y tan revelador, bastaría 
para que todo ciudadano que invista res
ponsabilidad política se empeñara en evitar 
la repetición de circunstancias de tanto pe
ligro para la tranquilidad general. Todl:t ac
titud contraria a este elemental deber po' 
lítico -particularmente si pr.ocede de ele
vado orig::m- impediría exigir del resto de 
la ciudadanía el reS/peto a las n.ormas insti
tucionales que hanconstituído motivo de 
tradicional .orgullo para la democracia chi
lena. 

lC.onsecuent~ con su propósito fundamen
tal, el Oonstituyente de 1925. dió al Poder 
Ejecutivo fa·cultades precisas resumidas en 
1.a disposición del artículo 60 de la -Carta 
Política: "Un ciudadano c.on el título de 
"Presidente de la República de Ohile", ad' 
ministra el E:;:tad.o y es el Jefe Supremo de 
la Nación". TaL atribución de orden gene
ral se organiza y aplica con 1,a prerrogativa 

otorgada al Jefe de la Nación para nom
brar a su voluntad a los Ministros de ES
tado" . 

Pues bien, esta defensa que la C.on~titu
ción hace de 1.a independencia y estabilidad 
de los Jefes Superiores de la Administra
ción, no puede limitarse solamente a dej'ar 
'311S cargos al margen de un pr.onunciamien' 
to político dei Congreso Nacional. La auto
nomía del Ejecutivo exige aún, para con 
;;us rerpresentantes, un mayor respeto y 
una más ·cabal consideración de parte de 108 
demás Poderes Públicos. 

L'a reSJponsabilidad qUe requiere, dentro 
de un recto ejercicio democrátieo, el desem
peño de caela Ull.o de los Poderes Públicos, 
exige qUe égtos limiten su acción a las pre' 
rrogativas qlie les están claramente atribuÍ
das por l.a Ley Fundamental. 

La expresión de este convencimiento Ín
timo y severú, es 10 que me mueve a diri' 
girme a V. E. y al Honorable Senado, para. 
recabar de su patriotismo y rectitud Ja re
flexión que estos heclhos merecen y de la 
cual, n.o lo dudo, derivará el propósito de 
evitar la repetición de prácticas jurídicas y 
poJítica~o conducidas con acierto y que 
podrían motivar, acaso, graves dificultadet> 
entre dos Poderes del Estado.- Dios guar
de a V. E. -- J. A. Ríos. - Luis Ala
mos B.". 

El señor AleSsandri Palma (Presidente). 
El Honorable Senado se ha impuesto del 
oficio de S. E. el Presidente de la Repú' 
blica y decidirá si 10 considera en una sesi6n 
fúbli.ca o 1.0 envía a la Comisión de C<msti
tución, Legi~lación Y Justicia. 

Me va a permitir el Honorable Senado, 
mientras tanto, decir dos palabras. 

Como Presidente deL Honorable Senado, 
debo manifestar que no me remuerde la 
c.onciencia p.or haber permitido a la Corpo' 
ración que trasgreda la Constitución hasta 
este momento. porque desde que el artículo 
pertinente del Reglamento fac.ulta a los 
señores Senadores para ha{ler observaciones 
sobre lo qu P quieran en la Hora de los In
eidentes, ellos son dueños, a mi jui'cio, de 
hacer las que deseen. 

E.quivocadEmente se puede creer que en 
esa forma están haciendo un acto de fis'ca
lizaciÓn. Manifestar opiniones no es aeto 
de fiscalización. Hacer fiscalización es pro" 
poner votos en que se persiga establecer 
responsabilidad política de los funcionarios. 
D€ manera que si se hacen Ú'bservaciones 
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sobre actos del Gobierno, no se contravie
ne el Reglamento del Honorable Senado ni 
la Constitu0.ión Política del Estado, según 
entiendo. Aún, hay un informe de la Comi
sión de Constitución, Legisl.ación y Justicia 
al respeeto. 

De manera qUe es preciso delimitar, hacer 
distingos, porque aquí, en el fondo, de este 
oficio, hay un cargo para el Presidente del 
Honorable Senado, que creo no merecer. 
He dejado al Honorable señor Martínez, don 
Carlos Alberto, y a otros señores Senado
res que hagan observaciones, pero no he 
permitido a nadie proponer votoa de ce:qsura 
o de repr¡bación en nombre del Honorable 
~enado. 

Antieipo ;~stas obsllrvaciones Y el Honora
ble Senado resolverá. sohre lo que se hará 
con el oficio: si lo manda a la Comisión de 
Constitución, Legislaeión y Justicia o no. 

Ofrezco la nalabra. 
EL señor Rodríguez de la Sotta.- Hago 

indicación paraCJue el oficio pase a la Co
l¡¡isión dE' Constitución, Legislación y Justi
cia. Es un tema muy importante, sobre el 
('ual convendría tener una pauta definitiva 
después de un estudio a fondo hec<ho por la 
l'('spectiva Comisión del Honorable Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Me parece muy bien la indicaeión de Su 
SE'ñoría. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi
dente, hice indi,ca'ción pal'a que se diera lec
tura a este oficio. porque sabía la gravedad 
oue él envolvía. No estoy de Muerdo con lo 
que ha pedido el Honorable Senador por 
Cole1hagua, qUe este oficIO vaya a la Comi
sin 'ae Constitución, Legislación y Justieia, 
pOI'lque creo que no valdría la pena este trá
mite. Creo Que todos 10:'1 Honorables cole
gas, sin excepción, tienen un ·concepto y una 
conciencia perfectamente formada frente a 
la actitud quP debe asumir el Honorable 
Senado. 

('Amo muy bien acaba de decir el señor 
Presidente del Senado, cuando Se lla
ma la atención a actos que se estiman 
contrarios al interés nacional, esto no quie
re decir que el Presidente de la República, 
Jos Ministros de Estado o los funci{lUarios 
a1enten contra él; no: puede tratarse sólo 
de diferencias de opinión_ 

Creo, además, que en la parte que se re
fiere & las observaciones hechas aquí sobre 
eliminaciones y <ascensos en las Fuerzas Ar
madas, que hau merecido críticas de parle 
de los señores Senadores, el oficio no está 

de acuerdo con la realidad, puesto que 
cuando se va a ascender a un funcionario. 
se necesita saber por qué ha sido eli~inado 
el que dese\IIlperuaba el cargo anteriormen
te" El Senado no ha trasgred~do dispo
Eición alguna: ha querido saber por qué un 
funcionario al cual había dado su pase 
por considerar que tenía méritos para asU
mir un cargo de jerarquía buperior, h:a 
si do posteriormente elimilla10" El Senado 
dió Su verediC'io para que ese funci{)nario 
pudiera ascender; tal funcionario ha sido 
el minado; el Senado' quiere saber las ra
zones dE' esa eliminación. 

Estimo, pOr esto, que lo menos que el Se
nado podÍla. esperar ahora, que va a discu
tir nneyos as~ensos, era la lectura de ese 
oficio. 

No creo que él deba ser enviado a la 
Comisión de Legislación y Justicia. El me
jor:nforme es el veredicto del Senado, que 
debe tomar la posición que le corresponde 
frente a la actitud de beligerancia que ha 
asumido el Ejecutivo, que ptarec.e preten
der dictar normas a este Cuerpo Legisla
tivo!'! indicarle que tome una decisi6n 
equis. Eso no es posible. El Senado debe 
delbatir públicamente sobre este oficio y 
tornar la posic' ón que corresponde a una 
corporación que jamás ha tratado de pro
ducir alteración de ninguna naturaleza en 
el orden público. Las Senadores están des
empeñando una función para la cual han 
sido elegidos, y así como tienen La, obliga
ción de dar cuenta de su actuación al pa.ís 
y a sus electores, así también la tienen de 
deliberar pÚ'blicamentt> sobre la materia a 
que se refiere el oficio del Ejecutivo. 

El señor Cruz-Ooke. - Pido la palábra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- EI hecho de que informe la Oomisión 
de Constitución, IJegislac" ón y Justicia se 
relaciona con una intE'rpretación constitu
cioUlal, y no quita el derecho ae los seño
res Senadores para discutir el inf'ÜI'1llle de 
la Gom"6ión y decidir si lo aceptan o no. 

En consecuencia, creo que no habría nin
gún inc·onveIiiente en que el oficio fuera 
a la Comisión de Gonstitu~ión, Legi6Iación 
y Jusrcia. 

El señor Martínez Molltt. - No digo lo 
contrario, señ·or Presidente, pero si un se
ñor Senador se enfrenta a un problema pú
blicamente, como lo han hecho el H{)nora
b1e señor Carlos Alberto ~artínez. frente a 
la situación de la Compañía de Teléfon08, 
y otros Honorab1es colegas, frente a otroa 
problemas, eso quiere dec'ir que ellos tienen 
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formada una conciencia clara frente a eso,' 
.hechos, que debe hillcerse respetar. 

El señor Crnz-Ooke. - Honoralble Sena
¡Jo, creo que el señor Presidente de la Cor
poración h~ interpretado: tan jus1t1amente' 
la Constitución y el procedimiento que debe 
seguirse en este caso, que n{) va1dría la 
pena, a mi juicio, darle mayor importan
cia a esteM,Ul1to y sólo deberíamos pedir 
al President.e del Honorable Senado que 
eonteste el oficio dentro' de los mismos tér
minos que tan brillantemente ha expresado 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- De todas maneras, c-omo hay una ind:
{'ación pendiente, tendríamos que votar. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. - Sp
iJor Presi,dente, todos estamos de 8cuerdo 
en los grandes principios que rigen estp 
materia: que el Honora,ble Senado no f'>' 

un cuerpo fiscalizador y, por lo tanto, no 
puede fiscalizar los actos de Gobierno; que 
esto es facultad privativa ele )a Honora
ble Cámara de Diputados; que en la hora 
de los Incidentes, los señores Senadores 
pueden hablar sobre lo que quieran, co¡rno 
lo dispone expre:;;amente el Reglamento del 
tlenado. Sin embargo, hay ciertos matices 
en lOs cuales podrían caber algun1as dudas. 
Para estos casos seria conveniente que di,,
pusiéramos del informe de la Comisión ,de 
Constituc' ón, Legislación y ,T usticia. Por 
ejemplo, para saber halita qué punto puede 
llegar la libertad de los señores Senado
l. es. para hablar sobre lo que quieran, ya 
que, por propia disposición constitucional, 
hay una restricción derivada del hecho de 
que el Honorable Senado no es un cuerpo 
fiscalizador; para saber, en seguida, hasta 
dónde ¡;,e puede pedir .antecedentes cuando 
¡;¡e 'trata de ascensos en las Fuerzas Arma
das, como en el caso en que nos encontra
mos actualmente, porque algún retiro del 
Ejército dé !c¡iral' el r¡l;servaciones ele part.:' 
de los 8:,-,10res Senadores. 

Para saber cómo armonizar las disposi
eÍones eonstitucionales y reglamentarias. en 
estof¡ casos concretos, me pare¡;e que sería 
mny conveniente que la OotJll'sión de Cons
titución, IJegislación y Justicia estudiara a 
fOndo el problema y nos diera una pauta 
que en el futuro nOs s;rvier:a para no estar 
tropezando todos los días con estos incQn
yenic!nte¡; y para que no se estén promo
viendo debates so'bre eUos. 

En este sentido me atrevería a mantener 
nú indicación de que el oficio paseen in
forme a la Comisión de Constitución, Le
¡ríslación y Jru;ticia. 

El señor Muñoz Cornejo. - .como en el 

oficio al que se ha dado lectura se cita, en 
apoyo de la tesis del Gobierno, una opin:ón 
que yo di en el Honorable Senado, quiero 
manifestar que esa cita no tiene relación 
algun~ con la cuestión planteada por Su 
Excelencia d Presidente de la República. 

Me he opuesto siempre a que el Honora
ble Senado tome acuerdos que sign fiquen 
una fiscalización de actos del Ejecutivo ... 

El señor Guzmán.- ¿ 'Por qué no habla 
más fuerte, Su Señoría! 

No se oye. 
EIl señor Muñoz C'ornejo.- .. ' pero he 

sostenido también que cada Senador tiene 
perfecto derec,ho a hacer llegar sus opinio
nes al Ejecutivo. 

Es muy distinto dar una opinión que 
fiscalizar. 

El señor Guzmán.- N o se oye nada, se
ñor Presidente. 

El señor Muñoz Cornejo.- Lamento no 
tener la voz más fuerte, Honorable Sena
dor. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-&lMe permite una interrupción, Honora
ble Senador? 

Es tal la importancia de esta <luestión, 
que ,quiero llamar especialmente la atención 
llacia un punto, sobre todo por el hecho de 
que en gran parte me cupo participar en 
Ja discusión de nuestra Constitución, de 
manera que estoy perfectamente compene
t ... ado de1 alcance de las disposidones per
t~nentes. 

E,] número 2 del artículo 39 o'e nuestra 
Oom;titueión Política define perfectamente 
18 que se debe entender por fiscalización, 
r:uando dice: "Fiscalizar los actos del Go
bierno. Para ejereer esta atribución, la Cá
mara puede, con el voto de la mayoría de 
los Diputados presentes, adoptar acuerdos 
o sugerir observaciones que se trasmitirán 
por escrito al Presidente de la República. 
[Jos acuerdos u observaciones no afecta
rán la responsabilidad política de los Mi
nlstros y serán contestados por escrito por 
t·l Presidente de la República o verbal
mente por el Ministro, que corresponda". 

En consecuencia, la fiscalización consiste 
en adoptar acuerdos o sugerir observacio
nes que se trasmitan por escrito al Presi
dente de la República. y mientras el Se
nado no adopte acuerdos o sugiera obser
~-aciones, no se puede afirmar que efectúa 
funciones de fiscaEzación. y hasta este 
momento eso no ha ocurrido. 

Un poco olvidado de estas cosas, yo ha-
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bía; pedido que se enviara oficio a. S. E. 
el Presidente de la República, en nombre 
del Benado, pero, con perfecta razón, el 
Honorable Senador 'Por Santiago nos ma
nifestó que el Senado no estaba facultado 
para eso. 

De modo que mientras el Senado no 
efectúe actos de esa naturaleza, nadie .0 

puede acusar de que ha trasgredido sus 
atribuciones. 

En votación la indicación del Honora
ble señor Rodríguez. de la Sotta. 

-(Durante aa votación). 

iEI señor Aldunate.- Creo que el Hono
rable señor Cruz Coke tiene toda la 1'a
z0n. 

Me parece que el señor Presidente podría 
haber contestado el oficio de S. E. el Pre
sid.ente de la República. Sin embargo, pe
diría al Honorable señor Cruz Coke que re
tirara su indicación y que aceptara el tem
peramento propuesto 'por el Honorable. se
fior Rodríguez de la Sotta, porque estImo 
que el infol"llle de la Oomisión 'daría máR 
fuerza a la respuesta del Presidente del 
Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--El Senado podrá luego acoger o no ese 
informe. 

Está en votación la indicación del Ho
norable señor Rodríguez de la Rotta. 

El señor Grove. _ Pare,ce Ique no hay 
oposición, señor Presidente. 

!Podríamos aprobarla por unanimidad. 
El señor M.artínez Montt.- Con mí voto 

en contra, señor Presidente. 
El señor Lafertte.- Y también COn el 

mío, señOr Presidente. 
Ya la Comisión ha sentado precedentes 

sobre esta materia, de modo que estimo que 
no hay necesidad de cumplir este trámite. 

El señor Prieto.- Hay ambiente favora
ble entre los miembros de la Comisión so
lamente, pero no hay un pronunciamiento 
de ésta. 

EIs'eñor Martínez (don Garlos A.).
Voto que no, porque considero innecesario 
enviar este asunto a Comisión. 

El señor Torres.-La sesión que estamos 
Mlebrando comprueba en forma fehacien
te la razón QU@' tuve para iniciar el de
bate sobre eliminaciones en el E~jlército. 
Nos vamos a pronunciar, o mejor dicho, 
debiéramos pronunciarnos hoy flobre los 
mensajes de ascensos de Oficiales de las 

Fuerzas Armadas 'que ha presentado el Go
bierno y que ya están informados por 
nuestra Comisión respectiva. 

Justamente para ,realizar \esta flillción 
·que, de acuerdo con la Constitución, tene
mos que desempeñar, en el sentido de ha
cer justicia, de dar nuestro voto y vere
dicto respecto de cada uno de los ascen
sos propuestos, velando porque esos ascen
sos se ajusten al escalafón, a los méritos~ 
a los años servidos, a la ley y al regla
mento de las Fuerzas Armadas, justamente 
con ese objeto, repito, necesitamos nosotros 
eRtar perfectamente capacitados para emi
tir juicio. 

En la sesión celebrada ei 13 de JU
Eio, hace un mes, pedí ante.cedentes so
I:,re la eliminación de oficiales, por que 
había una serie de ellos, algunos de los 
cuales nosotros mismos habíamos ascen
dido a petici6'n expresa y escrita del Go
bIerno, que habían sido eliminados del es
calaf\5n y no ~iguraban en ,los mensa
jes que ivhora se encuentran en el Se
nado. De manera que no me he apartado 
de la Constitución al pedir antecedentes 
al Gobierno, a fin de poder ejercitar co
mo corresponde las funciones que me fija' 
el mandato constitucional. 

Para no ahondar más en estas .conside
raciones, ya que se acerca el término de 
la hora, me limito a compartir la opinión 
manifestada pOr el Honorable señor Cruz 
Coke. Creo que, en atención a las opinio
nes vertidas y a la i.ndudable capacidad y 
preparaClOn \ del señor Presidente del 
Senado en estas materias, podríamos nos
oüos contel'"(tar el oficio o Mensaje del 
Presidente de la República en los t~r
minos ¡va ex'rmestos por el Honorable señor 
AlesRandri Palma. 

Voto que no. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
Me parece que enviar este asunto )'1, ·,Co
mi.f;ión 'para tener sobre P.' 'una opinión 
oficial y definitiva, significaría un enor
me ahorro de tiempo para el futuro. Alln 
ciuan'do estemos, en general, todos' de 
acuerdo, se manifiestan sobre el particu
lar opiniones que no siempre coinciden 
exactamente en todos sus detailes, perdién
dose a menudo, el tiempo destinado a se· 
siones especiales, a tratar de dilucidar esos 
puntoR que no parecen suficientemente cla
rOR. Cuando tengamos, en cambio, la opi
nión de III Comisión al respecto, bastará 
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lemitirse a ella, sin neeesidad de entrar 
elJ discusiones estériles. 

Voto que sí. 
EL señor Martínez Montt.- Hace un mo

mento, expuse mi opinión respé-cto de este 
a.sunto. Creo que enviar a Oomisión el afi-

-cio del Presidente de la Repúbliea es sólo 
ouscar un paliativo a una situadón que no 
me parece propia del Senado. El Senado 
debió haberse pronullciado inmediatamente 
sebre este oficio, que no quiero calificar, 
pero que es hasta t~rco. No creo que sea 
l;sta una actitud que debamos aceptar. 

Por eso, voto que no. 
El señor Correa.- Voto que no. Tengo 

].a conciencia de qUe el Senado no ha trans
gredido ninguna disposieión del texto cons
e i tucional. 

El señor Guzmán.- Quiero solamente de
eir que durante todo el debate producido 
con motivo de las eliminaciones injustas 
realizadas en el Ejército, los Senadores que 
hemos terciado en éL, hemos reconocido ex
plícitamente las prerrogativas del Presiden-
1 e de la Repúbliea: en ninglÚn momento 
hemos dooconoci:do que el Presidente de la 
Repú'blica puede ejeroer, en la forma esta
blecida por la Constitución, su prerrogati
va de eliminar a qUIen quiera, cuando 
quiera y cómo -quiera de las Fuerzas Arma
daR. De manera que las observaciones del 
Ejecutivo, en este caso me 'parecen bastan
t(' fuera de lugar. No estoy lejos de pensar 
que ese oficio no debió haberse considera:do 
en la forma que se ha hecho; pero, debido 
solamente al necesario espíritu de buena 
voluntad. concordia y armonía -que debe 
reinar entre los Poderes Públicos, tal vez 
ha estado bien que se haya leído. 

Me parece que el señor Presidente del 
Senado ha interpretado perfectamente 10 
que dispone Ja Constitución en esta materia, 
lQ que han querido los constituyentes cuan
jo establecieron éstos principios _ En reali
dad, el Senado n<> 1m ejercido fiscaliza
ción en ningún momento en esta cuestión, 
ni aún respecto de las anteriores a que 
también se ha referido el oficio j se trata 
sólo de observaciones generales planteádas 
en el Senado con el derecho que le da el 
propio Reglamento a los señores Senadores 
para hacer observaciones sobre las materias 
que les interesen. De manera que por estas 
consideraciones, voto porque no vaya el 
Oficio a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, de la cual tengo un 
alto concepto y sé que haría un informe 
muy elocuente y claro. 
. El señor Secretario.- Resultado de la. 

votación: 22 votos por J.a. afirmativa y 8 
por la negativa. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--':Queda a.probada la ind~cación, y, en conse
cuencia, Se enviará el oficio en ~Ol'1De a 
la· Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. 

Hago pre¡,¡ente a los señores Senadores 
que habiendo sido declarada la urgencia de 
los Mensajes, éstos ocupan el primer lugar 
en el Orden deL Día, es decir entre los 
3suntos de que corresponde ocupa,rse en la 
Segunda Hora de la sesión de hoy_ 

ISe levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión .& l~ 16 horas 3 
millJUtos. 

'Juan IEcheverriaVial, 
J efe de la Redacción. 




